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Reconocemos y rendimos homenaje al artesano
cajamarquino en su día
El trabajo artesanal generó ventas por más de 3 millones de soles el pasado

año

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

Destacando el valor y aporte histórico - cultural de los artesanos, la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) del Gobierno

Regional realizó la premiación y reconocimiento a 50 integrantes de este rubro. Actividad que se realizó por el Día del Artesano Peruano que se

conmemora cada 19 de marzo.

Según datos de la Dircetur, en el último año, el trabajo artesanal generó ventas por más de 3 millones de soles. Son 4 mil 100 artesanos a nivel

departamental que contribuyen al desarrollo e impulso económico de regional.

Las menciones y reconocimiento tomaron en cuenta aspectos como la trayectoria artística y cultural de asociaciones e importantes artesanos

reconocidos como figuras ilustres; no solo por el trabajo desarrollado, sino también por su compromiso en mantener la cultura viva.

En su alocución la vicegobernadora Magda Farro Sánchez, destacó la figura de cada uno de los exponentes y asistentes, resaltando su

presencia como símbolo de arte, innovación y creatividad.

“Destaco su gran aporte, su capacidad, su talento y creatividad, desde el Gobierno Regional de Cajamarca reconocemos su rol en la sociedad;

por ello seguimos trabajando de la mano, con el único propósito de brindarles las condiciones que permitan repotenciar el sector”, indicó la

vicegobernadora.
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Cabe precisar que, el reconocimiento de esta fecha se rige con Ley N°29073 Ley del Artesano y del Desarrollo de la Actividad Artesanal por la

que se destaca el día 19 de marzo como el “Día del Artesano Peruano”.


